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CONTROL DE LA PROPAGACIÓN DE CORONAVIRUS EN CHILE 

Jueves 30 de abril de 2020 

N° Contagiados Pacientes dados de alta Fallecidos 

16.023 (+888) 8.580 227 (+11) 

 

-El Ministerio de Salud informó que hasta las 21.00 horas de ayer se registraron en total 16.023 

contagiados por coronavirus en el país, esto es 888 nuevos casos. De ellos 108 personas dieron positivo 

en examen PCR, sin embargo son casos asintomáticos, que no requieren atención hospitalaria. 

-419 pacientes se encuentran hospitalizados, 323 conectados a ventilador artificial, y 69 de ellos están en 

condición crítica. 

-7.216 pacientes permanecen activos, es decir, pueden contagiar a otras personas. 

-Hasta el momento se han recuperado 8.580 pacientes, y se registran 227 personas fallecidas. 

Nuevas Medidas de traslado anunciadas por el Gobierno: 

-Se restringen medidas de traslado. Cada permiso que se solicite, entrará en vigencia 15 minutos después 

de haberlo pedido. 

-Las comunas que no estén en cuarentena van a ser bloqueadas para solicitar permisos temporales, a 

menos que deban ingresar a una comuna en cuarentena para entregar alimentos a adultos mayores, 

ingresar a cárceles o realizar un tratamiento de salud. 

-Permisos para realizar pagos de servicios básicos no se podrán solicitar durante fines de semana. 

-Al solicitar un permiso  para acudir a la justicia, se deberá adjuntar la citación judicial. 

-Hasta hoy las personas pueden solicitar 21 permisos para romper las cuarentenas obligatorias. Desde 

mañana cada RUT podrá solicitar un máximo de 7 permisos a la semana. 

-Desde las 22.00 horas de hoy ingresan a cuarentena obligatoria Independencia (toda la comuna), La 

Pintana (zona norte), San Ramón (zona sur de Américo Vespucio), Estación Central y el radio urbano de 

Angol y Victoria en La Araucanía. Estas comunas se suman a: Arica, El Bosque, Pedro Aguirre Cerda, 

Quinta Normal, Santiago (zona norte), Ñuñoa (zona norte), San Bernardo (zona nororiente), Puente Alto 

(zona poniente) y Punta Arenas. 

-A las 18.00 horas de hoy se inicia cordón sanitario en Santiago y Concepción, hasta el domingo 3 de 

mayo a las 22 horas. 
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